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5.- La publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demandada que se encuentra en
ignorado paradero.

La persona citada puede examinar los autos en la Secretaría del Juzgado hasta el día de la celebración del juicio.
En Madrid, a veintitrés de diciembre de dos mil trece.
Dña. MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ HUERGO
LA SECRETARIO JUDICIAL.


